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Muñicipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna le( Síf[ar"

9 Sede Principal: Calle Mariano ¡,¡elgar N' 500 Urb. La

O Central Telefónica: 054-6405OO

@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

ACUERDO DE CoNCEJo N" OqO .2o2SitDCC

C€ro Colorado, 26 de mayo de12025.

EI ALCALDE DE LA I{UNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORAOO:

POR CUANTO:

El Concejo de Ia Municipalidad Distrital d€ Cero Colorado, en Sesión ord¡naria N'009-2025-M0CC de fecha 19 de mavo
del 2025 traló la moción de ampliac¡ón de plazo de la mndonación de lasas e intereses moratonos de conducción de Duestos, tiend;s
y espacios en los morcados 'La L¡b€lad' y 'Zamácola'.

CONSIDERANDO:

Que, la l\4un¡c¡palidad, conforme a lo establecido €n €l artlculo 194'de la Conslitución Politica del Estado, concordante
con 106 articulos ly ll de¡Titulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley N'27972, eE etgob¡emo promotor del desanollo
local, con personerfa juld¡oa de derecho público y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus in€s, que goza d€ autonomla
pol¡lic¿, económica y adm¡nlsüativa en los asuntos de su compelenc¡a.

Que, el srticulo 74" ds la Constituc¡ón Pol¡üca d6 Estado eslableca que los Gobiemo6 Local€s puad€n crear, modficar y
suprimir mnfibucion€s y tasas, o exonerar do é6tas, dontro d€ su jurisdiccjón, y con ¡os limites que señala la t€y. El Estado, a¡ ejerci
la polestad tributada, deb€ respetaf 106 principios de reserva de la ley, y los de ¡gualdad y resp€to de 106 derechos fundamentales de
la p€rsona. Ningún tributo pu6de len6r c8ráctsr confscstorio,

Que, el numeral 9 d€l€rtlculo 9' de la Ley orgánica de Municipatidadss, Ley 27972 señala que coresponde alconce¡o
crear, modilicar, suprimiro exonerard€ contribuciones, tasas, aóifios, licencias y d€rechos, confome s i€y.

Qu€, conlorme al numeral 3.4 d€l articulo 83' de la Loy Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, en maleria de
a-bastecimionto y mmerc¡alizsción ds productos y ssrvicios las municipalididas distritales tienen la funció;especlfca exclusiva d€:
'3 1. ProÍDwr la cfltsttvctión, €{/u¡panienlo y nartenin¡qlfo dB rnercEdos do abastos que dieñan las nwsiddesdo /os veclnos
de su juisdi$¡ón,

oue, el numeral 43.4 del arliculo 43" del Texto Único Ordenado de la Lsy del Procedim¡Bnto Adminislrativo cenerat,
aptobado con Decreto supr€mo N' 004-2019-JUS, prascribe que para aquellos servicios que no sean pr€stados en exclusividad, las
entidades, 8 favés de Resolución del T¡lular de la enlidad establecen la denominac¡ón, la descdpción clara y taxatjva de los r€qu¡silos
y sus resp€clivoc mstos, los @al€s deb€n ser debidamente difundidos pafa que sean de públim conocimiento, resp€tando lo
eslablecido en el artfculo 60' de la Conslitución Pollüca del Ponl y las noínas sobre represión d€ la competencia desleal.

oue, el Texto Ún¡co d€ Serv¡c¡os No Exclus¡vos de la Mun¡c¡palidad Distrital do Cero Colorado tue aprobado medjants
R€solución de Alcaldis N' 368-2016-MDCC de fecia 22 de d¡ciernbre dal 2016, el cual contisne proced¡miontos, requisitos y costos
de 106 servicios no sxclrÁivos que brinda la municipalidad; asi como, los ostudios de mscado mrespond¡ont€s para la delaíninación
d€l c0st0; noma modmcada con Resolución de Alcaldla N' 42-2018-[¡DCC que incorpora y modifca proo€dimisntos no €xclusivos y
sus costos mrrespondient€s, corÍeniando e€te en elAnexo 3 8 cargo de la Gsrencja ds Desarollo Económico Local, referido con l;
conducción de pueslos, tjendas y espacios de los merc€dos 'La Libertad' y.Zamácola'.

Que, 9l numeral 204.1.1 del articulo dsl Texto Únim Ordenado ds la Lsy del Procsdim¡ento Adminislratúo General,
aprobado con Decreto Supremo N' 004-2019JUS, prec€plúa que: .Sdlvo noma oxuesa en coflttüio, los actos adn¡njslrativos
Wrden etediv¡d8d y Eeclttodedú 6n /os srgulsntes c€sosj 204.1.1. pot suspens¡ón ./t/v¡s¡onatcontonne a ley (...),.

.. Que,.medianl€ Acuerdo de Concejo N' 108-2024lvlDCC d€ fecha 22 d€ agosto dol 2024 ss aprueba la condonación y
exonerac¡ón de las tasas e inter€s€s por conducción de puestos, tiendas y ospac¡os et bs mercados d€ 'La L¡bgrtad' y 'Zamámlal
del disÍito de Cerro Colorado por el p€riodo 2018 al 2024' por un plazo de ses€nta dia6.

Que, mediante Acuerdo ds Concsjo N' 162-2025-l,rDCC d6 fecha 29 de noviombre d€l 2024 se amDlia el otazo €stab¡ecjdo
en al Acuerdo de Concejo N' 108-2024-M oCC de fecha 22 de agosto det 2024, ¡asta sl jS de enero d6t2025.

Oue, en Ses¡ón de Concejo ord¡naria N' 009-2025 de fecha 19 de mayo del 2025, se planteó la moción de condonación
y €xon€r€ción-de las-iasas e intereses porconducción de puastos, tiendas y espacios on los m€rcados do'La L¡bertad" y'Zamácola"
deldistrilo de C€Ío Colorado porelp€riodo 2018 al 2024 hasla el30 dejun¡o del2025 y confome 8 los mismos térn¡nos eslablecidos
en el Acuordo de Concejo N' 10&2024{¡ DCC de l€cha 22 de agosto det 2024.
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eue, con mnocimiento d€ los miembros del Concejo Municipal, luego del debale sobrs el asunto maleria del pres€nte en

Sesión de Concejo Ordinaria N' 0092025-MDCC, mn el informe favorable oralizado por sl Gerente de Desarrollo Económico Local,

por UNANIMIDAD, se emite elsigu¡enlei

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: CONDOI{AR parc¡alment€ las tasas, inter€ses moratodos por conducción de puestos, liendas y

espacios 6n los msrcados "La Libertad' y'Zamacola'del disfito de Cero Colorado por 6l periodo 20'18 a12024, conforme al siguiente

detallei

ARTÍCULO SEGUiIDO: COI{OOI¡AR en su total¡dad las t6as e intereses moralonos por conducción de puestos, tiendas

v esoacios del mercado "La Libertad" deldisfito de Ceno Colorado por el penodo 2023 pol la utilización del mstcado confoñne al

siouiente d€talle:

I:rctDo u LrrFf¡o
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ARTÍCULO TERCERO: CONDONAR parciatmente las tasas, intereses moratorios por conducción de pu€stos de 06

tiendas en el interior del interior del mercado'La Libortad' del distrito de CerÍo Colorado, con el menor melraie ubicadas en el Sector

;F", 
siendo b€nefc¡arios de ta condonación los comerc¡antes titulares de los puestosi F¡ 1, Fl2, F¡3, F-14, F-15 y F'16' conforme al

sigui€nte detallel
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2018 85* 1mlt 15*

2019 E5% 100r¡ 159(

2020 100%

2421 E516 1m% 15%

2022 65!. 10096 35%

E €ro ¡ sspüttn¡re m23 05!{ 100!. 35.¡

Eñ€.o ¡j'ft d.¡ ?024 55f 100tr 4596

ARTÍCULO CUARTO: EXONERAR elpago de las tasas porconducciÓn de pueslos, tiendas y espacios en los mercados

"La Lib€rtad" y "Zamacola' del distrilo de CBro Colorado, confome al siguiente detalle:

r€icaDo'tau8€afao'Y "{'\eü¡' :
r¡o. !¡OTTMR PAGO

ARIICULO QUINTO: EXOI{EMR parciatmente las tasas por conducción de puestos de 06 tiendas en el interior del

¡nte¡or oel meicadóiLa Liberlad' dsl distrito de óero Cotorado, con €l menor metraje ubicadas en el Sector'F'' siendo benefic¡arios

¿".i. .Ñoná.iOn lor *mercianl€s litutares de los puastosi Fl 1 , F-12, F-13, F¡4, F¡ 5 y Fl6 conforme al sigui€nte detallel

^r"t\ -F-r s¿mbranl,o
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ARTICULo SEXÍo: ESÍABLECER que el pago de las deudas de tasas con los b€nefcios establecidos en €l presente

implica el desistim¡ento automático d€ los recursos pendientes de at€nción, reconsiderac¡ón, I€clamación y/o apelación; por lo que,

no podrán presenlar futuras reclamaciones o recursos adminlstralivos resp€cto a las dsudas canceladas alampo de estos b€nefcios,

Las deudas que a lalecha de publicación de la presente hayan s¡do canceladas, no están suj€tas a devolución, pero si a ofas formas

de comDensación con res0€cto al año 2024.

ARTfcUto sEPTlMo: Los conductores d€ los puestor s€ podÉn amger a los bsnefc¡os expueslos hasta el 30 d€ junio

del 2025 mntados a palir dol d¡a sigu¡€nte de enÍada en vig€ncia del pres€nte.

ARTICULO oCTAVo: Ei{CARGAR a la Gerencia de DesarTollo Económico Local y a la Sub Gerencia de C€nlro de

Abastos y Camales el f€l cumplimionto del presenle.

ARTÍCULO NovEt{o: E}ICARGAR a la Oficina de Secretar¡a General la noficaclón del presente y a la oñcina de

T€cnologias de la ¡nformación su public€ción €n €l portalweb ¡nstitucional.
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